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Condiciones de stiscricion. 
Este periódico se publica en Lorea to-

tlüs los Domingos 
Tres meses 12 rs. medio año '22 den 

tro y fuera de la población. 

Comunicados y anuncios á 
precios convencionales. 

Se suscribe en Lorca en la Impr fnta 
de C.mipoy, y en los demás pu n tus 
en las Adniini.>traciunes de Corre us 

AL fmim Y A NUESTROS SUSGRITORES 

Todavía no se han cumplido tres meses 
desde que empezamos nuestras tareas, 
y ya el publico ha podido juzgar do. <[ue 
manera hornos procurado cumplir mies-
iros ofreciitiiciilos, consignados o.u el 
articulo prospecto, .con([ue encabeza
mos nuestro primer numero. Nosotros 
á la vez estamos satisfechos de la acoji-
da.que todos en general, y en particu
lar nuestros paisanos, lian dispensa<lo 
á nuestro pensamiento lia(Mendonf)sver 
que no era vana nuestra confianza, 
cuando contando con su benévolo apo
yo, nos decidi nos a ponerlo en planta. 

Si: esperiinentamos un noble placer 
en consignarlo aquí; el pitblico ha cor
respondido con su arrppfririon, á nues
tros trabajos y esta es pues pira nosotros 
la mas preciada recompensa. Al mismo 
tiempo, no han sido pocas las personas 
Uuslral>s y ammles del pais, que res
pondiendo al llamamiento que hacíamos 
á todas las inteligencias nos han favo
recido con sus escritos. Al primero y á 
las segundas estamos all:)menle reco
nocidos, y nos complacemos en reite
rar aqui la espresion de nuestra grati
tud. 

Ps^o como por una parte no somos 
nosotros de los que se satijficen 
con palabras, y sí deseamos correspon
der con actos positivos á la benevolen
cia con que .se nos trata, y por otra 
esta misma favorable, acogida nos em
peña mis y mas en seguir adelante 
nuestra idea y nos anima á desarrollarla, 
de aqui la resolución que hemos adop
tado desde esta numero de ensanchar 
las dimensiones de nuestra publicación, 
de duplicar el tamaíio del Lorffuino, 
por el mismo precio de suscricion, sin 
que nos arredre el duplicar también el 
trabajo y el gasto, tratándose del be-
nefício esclusivo de nuestros favorece
dores. 

Ya lo hemos dicho en otra ocasión, 
y lo saben particularmente todos los 
que nos conocen.- nada mas lejos de 
nuestro animo que toda idea de lucro, 
de interés, ó de negociación mercantil. 
Solo nos impulsa el bien de nuestro 
pais: deseamos contribuir á que adquie
ra el realce que por su importancia se 
merece, y promover sus adelantos ma
teriales y moi'ales, en cuanto esté al 

alcance de nuestras débiles fuerzas. 
P.ira conseguir algo de tan impor

tante fin, coMliniiaremos tratando con 
alguna mis holgura las mismas mate
rias que hasta de presente, procurando 
siempre ofrecer vai-iedad é interés en 
nuestras columnas, y dando mas ensan
che á la s(;ccion de noticias, especial
mente. <le los pueblos de la provincia 
y comarcanos, cu los «[ue nos [irocura-
mos corr ís[»()nsales especiales, y á la 
de anijoí ios, Um ¡nieresante (lara el 
(•()m('!\:;,(, y para los particulares Al 
mismo tiempr», insertaremos novelilas 
li otros trabajos curiosos y de ulil en-
trelenimiíMilo, teniendo presente la ame 
nidad lán esencial en esta clasa de publi
caciones y (il gusto de lodos los lectores. 

Concluimos estas cuitro palabras re
clamando como siempre el concurso 
de toílas las personas ilustradas, y a-
manles de fnrv/<^i\ ''e pijí'slr.". p:;tria, 
[)ara ayuliirnos en esta obra de inte
rés comivjg', i>ues no nos cansaremos 
de repetir"(ffíe siempre contamos con 
su cooperación y con la indulgencia de 
todos. 

r.A HEr>ACC10N ÜKL I.OnQtJINO. 

FIÍUilO-CAIllUL 

DE ALBiCKTR A CARTAGENA-

lili el iiiim'M'o 1.002 lio ¿rt Correspon 
dencia de España, perlcnccienle al día 
13 del mes aclual, leemos el suello- que 
sigue: « La c,ue>;lioii del trazado del ferro-
«cani! de Albícele á (Cartagena, sera lle
vada á las (lories, no debiendo decidirse 
«alioia. sil.o si li;i de suspenderse la ege-
«ciicioii de la ley, en visla de las rec'a-
umaciunes que se hacen contra «lia lüslo 
«es lo que residvera el Consejo de mi-
«nislros; pero repelimos que lo dispue.«lo 
«en la ley de concesión no será modiíí-
«cado sino en vlrlud de otra ley.» 

Después de lo que con tanla copia de 
poderosas razones y elocuentes dalos han 
dicho acercíi de este asunto, nuestros es
limados colegas « El eco de Cartagena^ 
oía Emulación^) uLa Paz de Murcia» y 
oíros, en verdad que nuestra pluma se ha 
de encontrar, y £3 encuenlra, en siluacion 
delicada y [ienosa, pucslo que cuanto ha-
bja que ostentar .̂ .nle el voto de ja opi-
ftion publica, puede decirse que e«la hecho. 
. lÍD gracia sin embargo á la Índole del 

negocio y al noble y palnóllco de<eo que 
nos anima, permilasenos que tercie nos en 
la que se ha querido hacer rue>tion, para 
lo que nos proporciona algunas fuerza:» el 
suello que Iranscrilo ileja.nos. 

Hemos creído siempre y seguimos cre
yendo, que los asuntos cuya reMducion 
esta tom ida de ante nano, qu» deben con
siderarse como pas.idos en aul tridad drt cosa 
jiizü;a la, no admiten controversia; no ad-
milen ni dárseles deb • un carácter iiuevo, 
qiií aU;re^u esencia ó •'Us legiliuius con
diciones, sometiéndolos á una deliberación 
que ya piso, y mucho menos impidienuO 
que tengan fuerza egecutiva hasta esa in
necesaria deliberación, contra la espliciU 
voluntad de la persona h personas que ••in
quirieron ciertos derechos á virtud Je la 
resolución pnmiliva. 

Tenemos una ley fy al decir ley, ya ía-
bemos que las Corlee la formaron y la Co
rona la sancionó ) puní, de paitida inron-
lroveil;l)!tí, esacli, fijo, obliitalorio, con re
lación al imporUntisiino ferro-carrií d6 
que se Irala. 

Se dice en el .suelto-de la Correspon
dí neta que el asunto setil llévalo i las 
Corliis: que ahora lo que hi d*̂  d'nlirse 
es; si ha de siis|)Biiderse 11 eg^cucion He 
la ley, en visla d̂  las reclamariones que 
se hacen coitra ella, y qué lo dispU'slo 
en dicha ley de concesión, no sera' mo
difícalo sino en virlud de otra ley. 

Tres puntos muy notables contiene e*le 
suelto, y se indican en una forma lan sen
cilla, que parece que no <e ha dicho rosa 
alguna grave, ni que enlrafie dilicnllad Je 
ningún genero. Guardando pues á cada 
cual los respetos que pu da mTecer'^e, y 
în animo de .sostener la verdad, mas que 

con las ariaas del buen criterio, si bien 
con la energía que el asunto reclama, di
remos con franqueza, que ese suelto llene 
en si mucha importancia, y que nu pue
de pasar sin el correctivo amplio y bas
tante, á que las cosas sean miradas bajo 
el prisma cjue corresponde 

Ante lodo diremos: que la empresa con
cesionaria de aquella vía, la tomó ii su 
cargo en los términos, b;ijo las ba<«e8 y 
con todas las coosecuemiasd-'una solem
ne iiisposícíon legal. Las |)rovincia.s que 
están interesadas en que e>la disposición 
se cumpla, lejos de inclinar û voto á fa-
Vor do la renuencia de la empresa que 
quiere eludir sus compromisos, loqueliaa 
hecho es, advertirla primero, y reclamar 
activamente después, que la inMUuada ley 
sea una verdad; qiíe se II.vea puro y de* 
biilo efecto; y que,so pretesto de una eco
nomía para el Tesoro muy mal cnlendlda, 
no se pretenda anteponer el intnes par
ticular aliuleres público, Bfccl)>iiUu (ivo-


